
INFORME SECRETARIAL. - Quipile Cundinamarca, veintidós (22) de julio de 
dos mil veintidós (2.022). 

 
En la fecha ingresa al despacho del señor Juez el presente proceso 

de pertenencia de CEDULFO ERNESTO JARAMILLO DIAZ CONTRA HEREDEROS 
DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE CARMEN LISANDRA DIAZ DE 
JARAMILLO  Y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS, informando que fue recibido 
por parte del Centro de Servicios Judiciales de Facatativá el cronograma turnos 
del semestre de julio a diciembre 2022, nuevo sistema penal acusatorio, 
correspondiéndole al Juez de este Despacho turno de fin de semana  los días 
veintitrés (23) y veinticuatro (24) de julio del año actual,  compensatorio los días 
veinticinco (25) y veintiséis (26)  de julio del año que avanza (Nuevo Sistema Penal 
Acusatorio-Garantias).     SIRVASE PROVEER. 

 

NORMA YOLANDA CARDENAS LOAIZA 

Secretaria 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Quipile, Cundinamarca, veintidós (22) de julio dos mil veintidós (2.022). 
 

PROCESO No 255964089001-2020-00021 

                 VERBAL PERTENENCIA. 
DEMANDANTE: CEDULFO ERNESTO JARAMILLO DIAZ 

DEMANDADO: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE CARMEN 
LISANDRA DIAZ DE JARAMILLO Y DEMAS PERSONAS 
INDETERMINADAS. 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede este Despacho a reprogramar 
la audiencia que trata el articulo 392 en concordancia con el 372 del CGP, 
audiencia que se llevará a cabo el día 30 de agosto el año dos mil veintidós (2022), 
a la hora de las doce del día. Lo demás como quedó estipulado en auto datado 

catorce (14) de febrero del año que avanza. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
 

 

EDER ANTONIO ARIZA MADERA 
Juez 

 


